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SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR, Al despacho de la 
señora Juez informando que se recibe por correo institucional autorización del demandado a 
la señora CISTINA BEATRÍZ LÓPEZ ROSADO, para entrega lo correspondiente a cesantías 
consignadas por COLFONDOS Provea. Valledupar, Cesar, nueve (9) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 
 
CARLOS MANUEL PALACIO RODRÍGUEZ. 
SECRETARIO 

 
 

Valledupar, Cesar, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:         ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: CRISTINA BEATRIZ LOPEZ ROSADO. 

DEMANDADO:   ANGEL ENRIQUE VALENCIA CORREA. 

RADICADO:       20 001 31 10 002 2010-00313 00. 

 

Se recibe memorial suscrito por el demandado autorizando a la demandante 

para el retiro del depósito por $3.596.044,44 correspondientes cesantías 

consignadas en la cuenta del juzgado por COLFONDOS, dineros que serán 

destinados para la remodelación de vivienda, adjuntando cotización de 

materiales. 

 

Por ser procedente se ORDENA entregar a la señora CRISTINA BEATRIZ 

LÓPEZ ROSADO título judicial 424030000683047 por $3.596.044,44 

consignado el 27-07-2021, dineros que reposan en el portal del Banco Agrario 

a órdenes de este Juzgado, correspondiente a cesantías consignados por 

Colfondos S. A. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
TGD 
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